
 
 

 
EXPEDIENTE APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS  

Accede a la Ordenanza 

APROBACIÓN  Sesión extraordinaria y urgente de 31 de octubre de 2017  

BOCAM Nº 262  de fecha 03/11/2017 

PRESENTACIÓN 
DE ALEGACIONES 

Hasta 20 de diciembre (inclusive) 

Las alegaciones deberán presentarse mediante instancia general en la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Valdemoro. 

TEXTO QUE SE MODIFICA: 

REDACCIÓN ACTUAL 

Artículo 3.2  

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas 
satisfechas sobre los ocupantes de los mismos, como 
beneficiarios del servicio. En el caso de que el titular 
del inmueble no coincida con el beneficiario directo del 
servicio, aquel deberá acreditar fehacientemente, con 
una antelación dos meses al inicio del periodo 
cobratorio de la tasa, el sujeto beneficiario de la 
misma  mediante la presentación de la oportuna 
documentación si desea que el recibo de la tasa sea 
girado directamente al sujeto beneficiario. De no 
presentarse la documentación en el plazo indicado, el 
cambio de sujeto pasivo surtirá efectos para el 
ejercicio tributario inmediatamente posterior. 

 

 

 

TEXTO MODIFICADO 

Artículo 3.2 

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir en su caso las cuotas satisfechas 
sobre los ocupantes de los mismos, como beneficiarios 
del servicio. En el caso de que el titular del inmueble no 
coincida con el beneficiario directo del servicio, aquel 
deberá acreditar fehacientemente, con una antelación de 
dos meses al inicio del periodo cobratorio de la tasa, el 
sujeto beneficiario de la misma mediante la presentación 
de la oportuna documentación si desea que el recibo de 
la tasa sea girado directamente al sujeto beneficiario.  

Tanto en las viviendas o locales existentes como en las 
nuevas altas catastrales, de no presentarse la 
documentación en el plazo indicado, el cambio de sujeto 
pasivo surtirá efectos para el ejercicio tributario 
inmediatamente posterior y será el propietario quien deba 
abonar la cuota en el ejercicio en curso. 

Artículo 6.1 a) 

1. Para la determinación de la cuota tributaria se 
aplicarán las tarifas que se indican a continuación, en 
función del uso o usos catastrales, destino y superficie 
de cada  inmueble. 

A). Viviendas y establecimientos e instalaciones de 
cualquier uso asimilados a ellas……..53 €/año. 

Gozarán de un reducción del 50% de la cuota de la 
tasa recogida en el presente apartado,  los sujetos 

Artículo 6.1 a) 

1. Para la determinación de la cuota tributaria se 
aplicarán las tarifas que se indican a continuación, en 
función del uso o usos catastrales, destino y superficie de 
cada  inmueble. 

A). Viviendas y establecimientos e instalaciones de 
cualquier uso asimilados a ellas……..33 €/año. 

Gozarán de un reducción del 50% de la cuota de la tasa 
recogida en el presente apartado,  los sujetos pasivos 
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pasivos que se encuentren en alguna de las 
siguientes circunstancias: 

que se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias: 

Artículo 6.2 

2.- Para la determinación de los usos 
correspondientes a la categoría B habrá de estarse a 
la correspondiente clasificación catastral. Las tarifas 
aplicables a dicha categoría se ponderarán aplicando 
los siguientes coeficientes: 

1ª 2,50 

2ª 2,30 

3ª 2,00 

4ª 1,80 

Polígonos Industriales “A” 2,80 

Suelo Diseminado Industrial “B” 2,20 

Categoría de calle Coeficiente  

Parajes Suelo Urbanizable No Sectorizado y Suelo 

No Urbanizable Protegido “C” 

1,70 

  

 

Artículo 6.2 

2.- Para la determinación de los usos correspondientes a 
la categoría B habrá de estarse a la correspondiente 
clasificación catastral. Las tarifas aplicables a dicha 
categoría se ponderarán aplicando los siguientes 
coeficientes: 

1ª 2,80 

2ª 2,60 

3ª 2,20 

4ª 2,00 

Polígonos Industriales “A” 3,20 

Suelo Diseminado Industrial “B” 2,40 

Parajes Suelo Urbanizable No Sectorizado y Suelo 

No Urbanizable Protegido “C” 

1,80 

 

 

 

 


